
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº .2 9 5 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, ~.'.1 SEP 2020 

El Oficio Nº 391-2020-UNTRM-R/OPED, de fecha 31 de agosto del 2020, mediante el cual, el Jefe de la Oficina 
de Planeamiento Estratégico y Presupuesto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, solicita emitir acto resolutivo asignand_Qfunc:ion~sde Jefe encargado de la Unidad de Presupuesto 
de la UNTRM, al Lic. Royser Pepe Quin!éln<fGu~v9ra,c;on efi~iCia-anticipada a partir del 01 de setiembre del 
2020 y· ,,;:: . , ·'° " ' 1 

·-c.: e:. ·, L ;::, 1· • - ""' 
, , /','/ ~~-~~~.;~ --~~-=---=-=-_:-~~ :_c.;~~>~_'}~Jt..... . -

CONSIDERANDO: . · .. ·. r: .. ' ),:. /./··. . ..... .1· .. -.~ --, ... ""-...<' ,.f; __ 
. ;.'' ·;{ 4r2<' 11 l \'. "·"· '/ . . . 

Que, la Universidad Nacional i:oribi.o'Rodrígu~í: d@ Mendoz~(:le Amazo~~s,'órga~~lza su Régimen de Gobierno 

de acuerdo a Ley Univ~rsitáriá ,Nº 30220, ;{.E~taJut1;Ly ile'gtamentos,\:;tectdiJr'.ldo a sus necesidades y 
características 1 ~- • , { :·,-'!. , _: / \ :_ ~A) ', . ~ 

' ' ' li t..:. ' - ,./ ~· ' . \ ., 
, (. ' .. .. ~ \'. ,-,, ¡' ..... "- :'\ .r-.. ' ' . . ' \'. ~ . , . 

Que, con Resolución de Asarñqlea L!niversi~ariai Nº'Q()t;,gQ20,!UNTRM/AU, de feché! 03 de febrero del 2020, se 

aprueba el Estatuto de l~"""~fliversiqad ~a~ion1~1lj9JLb}<2..1RqdJí~uez·· ae Mf~d9za¡: de Amazonas, cuerpo 

norm~tiv~ que c~nsta. ~: ~1111Títu'[~s,:i:6 frtí~µlo],;!J? ~isp~;sicioQ~~' Con¡1Plé.111eritarias, 03 Disposiciones 

Transitorias, 01 D1spos1c1.pn ~n~.t en 52-f!J!IPS~-.. ¡ lh~-~F 
1

, µ \i /./ (/. / ;'. " } 

Que, el Estatuto lnstitucional,'°en}u Artículo 32'~ infjj,O ~Le!táblece que s1~~~trib{c:iones del Rector dirigir la 

actividad académica de la ú~'.vér~~-~c;l{su gest~~ª~rni~L~ativa, ec~n~yi<tc:a y,financiera; 
·,. ..,, --~ , , Cu t.. lvJ"'. ,,,,,.,,. ; ". _, 

Que, mediante Oficio de visto;,ef"J~fe dé•la ,Qficina dg,..Planearniénto Estratégico y Presupuesto de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríg}!et'id~i~\:!n~a:~ j\ITfa~ón'as; Jndi~a que teniendo la necesidad de 
contar con un responsable de área en·'la"'ljnidad ~~tkupúestq¡sólicita emitir acto resolutivo asignando 
funciones de Jefe encargado de la Unidad d;-Presupuesto dela UÑTRM, al Lic. Royser Pepe Quintana Guevara, 
con eficacia anticipada a partir del 01 de setiembre del 2020; 

Que, mediante Proveído, de fecha 01 de setiembre de 2020, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, solicita opinión a la Unidad de Recursos Humanos de la UNTRM; 

Que, mediante Informe Nº 027-2020-UNTRM-DGA/URH, de fecha 04 de setiembre del 2020, la Jefa de la 

Unidad de Recursos Humanos; concluye que: a} La normativa vigente respalda la designación temporal de 

funciones a un personal CAS, y; b} Existiendo la necesidad de servicio de la Institución de contar con un jefe 
en la Unidad de Presupuesto se puede realizar la designación temporal de funciones a un personal CAS; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas a la Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Rectorado 
~~~~~~~~~~~~~~~~----<~..__~~~~~~~~~~~~~~~~ 

SE RESUELVE: 

"Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 2 9 5 -2020-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR las funciones de Jefe (e) de Unidad de Presupuesto de la Universidad 

Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al, Lic. Royser Pepe Quintana Guevara, con eficacia 

anticipada a partir del 01 de setiembre del 2020. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución, a los estamentos internos de la Universidad, 
profesionales designados, de forma y modo de Ley para conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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